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En el presente informe se evalúa un proceso judicial de desalojo por ocupante 

precario, demanda interpuesta el día 12 de julio del año 2011, sobre un inmueble 

ubicado en el distrito, provincia y departamento de Piura, la misma que se 

interpone por la Empresa de servicios y Repuestos Sociedad Comercial de 

Responsabilidad Limitada, debidamente representada por la Sra. Myrna 

Elizabeth Velásquez Temoche y el Sr. Rafael Enrique Cuglievan del Campo, 

quienes reclaman el inmueble por los derechos adquiridos en su calidad de 

copropietarios (incluso desde antes del contrato que justifica la parte 

demandada), frente a la emplazada, empresa Industrias A.V.C E.I.R.L 

representada por la Sra. Claudia Patricia Vásquez Franco, quien viene 

poseyendo en calidad de arrendataria. De esta manera los demandantes exigen 

el desalojo por no reconocer el contrato que justifica la empresa demandada, ya 

que el mismo jamás acreditó la aceptación de los demandantes. De esta forma 

dándole solución a su litigio, el Cuarto Juzgado Civil de Piura declara en primera 

instancia, infundada la demanda por considerar que la demandada en razón al 

titulo que presenta no tiene la condición de ocupante precario como señalan los 

demandantes, sino de un contrato de arrendamiento a plazo indeterminado 

quedando zanjado que no les exime de requerir extrajudicialmente a la 

arrendataria la desocupación del bien por haber asumido la titularidad de 

copropietarios. Es así que los demandantes apelan la sentencia y la Segunda 

Sala Especializada en lo Civil de la Corte Superior de Justicia de Piura, resuelve 

revocar la sentencia y declarar fundada la demanda, por tanto, exige el desalojo 

por parte de la demandada. Posteriormente, la demandada interpone recurso de 

casación el mismo que es resuelto por la Sala Civil Permanente de la Corte 

Suprema de la República, la que resolvió fundado el recurso de casación, 

declarando nula la sentencia de vista y dispuso que se emita una nueva 

resolución. Finalmente, la Segunda Sala Especializada Civil de Piura emite la 

sentencia de segunda instancia, resolviendo revocar la sentencia contenida en 

la resolución N°07 (primera instancia), y declara improcedente la demanda. 
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RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS PARTES 

INTERVINIENTES EN EL PROCESO O PROCEDIMIENTO 

 
DE LOS HECHOS EXPUESTOS POR EL DEMANDANTE: 

Con fecha 12 de Julio del 2011, la EMPRESA DE SERVICIOS Y REPUESTOS SOCIEDAD 

COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, representada por Myrna Elizabeth 

Velásquez Temoche y RAFAEL ENRIQUE CUGLIEVAN DEL CAMPO interpusieron la 

demanda de DESALOJO POR OCUPACIÓN PRECARIA contra INDUSTRIA A.V.C. 

E.I.R.L., representada por Claudia Patricia Vásquez Franco, con la finalidad de 

que se ordene a la emplazada la desocupación del inmueble ubicado en la 

Avenida Grau N°172 y 184, Distrito, Provincia y Departamento de Piura, para lo 

cual ha sustentado su posición en los siguientes hechos: 

 
1. Con fecha 29.12.1982, la Empresa de Servicios y Repuestos Sociedad 

Comercial de Responsabilidad Limitada adquirió -primera adquisición- 

por compra y venta, la transferencia de acciones y derechos de parte 

de Eugenia Rojas del Valle (heredera parte de la sucesión de Miguel 

Zorobabel Rojas Velasco quien fue propietario del bien). 

Igualmente, en fechas posteriores la empresa fue adquiriendo derechos 

y acciones de los demás herederos -no de todos, pero si gran parte- por 

embargo en forma de inscripción, del inmueble materia de litigio, 

ubicado entre la Calle Arequipa y la Avenida Grau (Primera Cuadra, 

conforme se acredita de la Copia Literal N°00022068. 

2. Posteriormente, con fecha 20.05.2009 Rafael Enrique Cuglievan del 

Campo -quien también representó a la empresa señalada en el inciso 

anterior- adquirió en compra y venta -primera adquisición- a título 

personal, por parte de quienes fueron acreedores de la sucesión. 

Igualmente, en fechas posteriores fue adquiriendo por compra y venta 

acciones y derechos del inmueble materia de litigio -obteniendo la 

calidad de copropietario- conforme se acredita con la Copia Literal 

N°0022068. 
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3. Asimismo, se advierte que la demandada no habría actuado de 

forma diligente porque no consideró la participación de todos los 

copropietarios insertos en la partida registral 0022068 donde figuraba 

también la empresa demandante -Servicios y Repuestos S.C.R.L- por la 

primera adquisición que se muestra en el acápite uno. 

En ese sentido y como se demuestra, al momento de celebrar el 

contrato de arrendamiento -año 2005- se debió considerar esta 

importante relación de los copropietarios (incluyendo a la empresa 

demandante) a fin de evitar controversias. 

4. Con fecha 13 de abril del 2011, se invitó a conciliar a los 

demandados, a fin de cumplir con agotar la vía previa, en la cual se 

planteó como propuesta conciliatoria, “2 meses de periodo de gracia y 

la abstención de demandar por daños y perjuicios”; sin embargo, como 

resultado de la audiencia de conciliación, las partes no arribaron a 

ningún acuerdo conciliatorio, conforme se acredita del Acta de 

Conciliación N°2011-021, de fecha 27 de mayo de 2011, emitida por el 

Centro de Conciliación HADES. 

5. De igual manera los demandantes consideraron que contaban con 

la legitimidad para poder iniciar las acciones legales correspondientes, 

pues se debía tener en cuenta que eran copropietarios, por las 

adquisiciones -en gran parte obtenidas- de las acciones y derechos que 

lograron obtener con el pasar de los años. 

6. Habiendo agotado la instancia previa para que la parte 

demandada desocupe y restituya el inmueble ubicado en la Avenida 

Grau N°172 y 184, Distrito, Provincia y Departamento de Piura, los 

demandantes optaron por acudir a la vía judicial para ejercer su 

derecho de acción y que el juzgado civil emita el pronunciamiento 

correspondiente. 
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DE LOS HECHOS EXPUESTOS POR EL DEMANDADO: 

Luego de haber sido emplazada válidamente, con fecha 15 de agosto de 2011, 

la empresa Industrias A.V.C. E.I.R.L. contestó la demanda, negándola y 

contradiciéndola en todos sus extremos, solicitando que la misma sea declarada 

infundada, en base a los hechos que a continuación se detallan: 

 
1. Mediante Contrato de Arrendamiento, celebrado por el señor Luis 

Altuna Sandoval, quien es representante de la sucesión de Miguel 

Zorobabel Rojas Velasco, le arrienda a la empresa Industria AVC E.I.R.L., 

representada por la Sra. Claudia Patricia Velázquez Franco, el inmueble 

Grau N°172 y 184, desde el primero de enero del 2005 hasta el 31 de 

diciembre del mismo año. 

2. Asimismo, se indica que, el Contrato de Arrendamiento antes 

mencionado, se convirtió en uno de duración indeterminada, y que los 

arrendadores -la sucesión del Sr. Miguel Rojas representados por Luis 

Altuna Sandoval- no dieron por comunicado, ni hecho extensivo ningún 

aviso que ponga fin al arrendamiento, prueba de ello es que la empresa 

-Industria AVC E.I.R.L- siguió siendo requerida verbalmente para el pago 

de los arrendamientos adeudados a favor de los herederos. 

3. De otro lado, se hace mención que, respecto al inmueble materia 

de controversia, no ha sido objeto de división y partición entre los 

copropietarios; sin embargo, el sr. Rafael Cuglievan del Campo precisa 

en la demanda, que es “PROPIETARIO”. 

4. En razón a lo anterior, indicaron que, si bien respetan el derecho de 

los demandantes de defender la propiedad del bien e iniciar las 

acciones legales correspondientes en defensa de su derecho sobre el 

inmueble indiviso, también, se debe tomar en cuenta lo dispuesto en el 

artículo 1708° del Código Civil, el cual sostiene que en caso de 

enajenación los adquirentes están obligados a respetar el contrato 

quedando sustituido desde el momento de su adquisición en todos los 

derechos y obligaciones del arrendador. 

5. Por último, con relación a la conciliación, se debe tener en cuenta 

que no se llegó a ningún acuerdo conciliatorio pues más allá de las 

propuestas que hace el demandante, éste no logró acreditar su 

derecho de propiedad sobre el inmueble materia de Litis y que además 

de ello, los mismos reconocen en la audiencia de conciliación la 

calidad de arrendatario del demandado al precisar que el mismo 
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adeuda meses de alquiler, lo que se contraviene con los hechos 

expuestos en la demanda. 

 
 
IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS DEL 

EXPEDIENTE 

 
DIVISIÓN Y PARTICIÓN 

Habiendo conocido los hechos suscitados en la demanda, nos interesa 

identificar a los sujetos y con ello aquel derecho que alegan les pertenece, 

apreciando así que, el inmueble materia de litis es reclamado por quien 

demanda ser propietario, para lo cual acredita sus derechos de adquisición 

inscritos en los registros públicos, frente a un tercero que celebró un contrato de 

arrendamiento con otro propietario -representado- suscrito desde el año 2005. 

 
Es así como, frente a los “propietarios” del inmueble materia de litis, debemos de 

tener en cuenta lo señalado por Avendaño J. y Avendaño, F. (2017) afirman que: 

 
La propiedad es un derecho exclusivo por lo que no es posible que 

existan dos propietarios de un mismo bien. Puede ocurrir, sin 

embargo, que dos o más personas ostenten en conjunto la calidad 

de propietario. Cuando ello ocurre, estamos frente a la 

copropiedad (p.93). 

 
Atendiendo a lo expuesto, la norma sustantiva ha establecido que: “Hay 

copropiedad cuando un bien pertenece por cuotas ideales a dos o más 

personas” (Código Civil, Decreto Legislativo N°295, art. 969). 

De esta forma, podremos apreciar que efectivamente sobre el bien existen 

acciones y derechos que les corresponde a cada copropietario. 

Siendo así, apreciamos en los fundamentos de la contestación de la demanda, 

donde indica: “que los demandantes no han acreditado que el inmueble haya 

sido sujeto de división y partición entre copropietarios, tal como aparece en la 

demanda, en el 2.2. De los fundamentos de hecho donde dice que el señor 

Rafael Cuglievan del campo es propietario de los locales materia de la presente 

demanda”. 

Dicho lo anterior y para mejor entender, les facilitare aquellos hechos expuestos 

por ambas partes en el caso materia de litigio, donde se ven involucrados, por el 

derecho de “copropiedad” que les corresponde. 
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• Es así, que tenemos a la EMPRESA DE SERVICIOS Y REPUESTOS S.C.R.L 

en calidad de demandante -debidamente representada- con 

derechos sobre el inmueble desde el año 1982, del cual fue adquiriendo 

derechos y acciones continuamente al igual que su representante. 

• Asimismo, el señor Luis Altuna Sandoval, quien es representante de la 

sucesión de Miguel Zorobabel Rojas Velasco, celebró un arrendamiento 

en el año 2005 -con poder de los herederos ahora copropietarios- 

donde se observa que ambas partes -arrendador y arrendatario- 

mantuvieron vigente el contrato de arrendamiento, por lo que el 

demandante referido en la viñeta anterior demanda a la arrendataria 

INDUSTRIA AVC E.I.R.L, ya que en tal fecha de celebración, si calificaba 

como copropietaria. 

 
Hasta aquí queda claro que ninguno tiene definido que parte del bien les 

corresponde (para considerarse excluyente), ya que las adquisiciones y el 

contrato celebrado se han dado sobre un bien que no está delimitado, como 

para que pueda ostentarse la exclusividad. 

Es por ello, que percibido el problema jurídico se debe conocer la forma de 

ponerle fin a la copropiedad, el cual se dará a través de la división y partición. 

 
La partición no supone necesariamente la división del bien. Si se 

parten dos casas entre dos copropietarios y se le adjudica una casa 

a cada uno, no hay división. Si lo que se parte es un terreno y se le 

adjudica una sección a cada copropietario, además de haber 

partición habrá división. 

La enajenación del bien a un tercero y la distribución del producto 

de la venta entre los copropietarios no es partición. Tampoco es 

partición si un copropietario adquiere todas las cuotas de sus 

copropietarios. En ambos casos se habrá extinguido la 

copropiedad, pero no a través de la partición. 

La partición es un acto traslativo. Hay un intercambio (transferencia) 

efectivo de bienes (las cuotas) entre los copropietarios. La 

copropiedad es una situación efectiva en la que cada 

copropietario tiene un derecho sobre el bien, que luego permuta 

con sus copropietarios (Avendaño J. y Avendaño F., 2017, p.103). 
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Dicho esto, podemos dejar claro que su importancia radica en tener la certeza 

y seguridad que hecha la partición del bien y considerando que sea posible su 

división, los ahora llamados “propietarios” tienen las atribuciones que establece 

el artículo 923° del Código Civil, entre ellas, por ejemplo, podrían enajenar el bien 

sin que medie oposición a través de la reivindicación. 

Para lograr la debida división y partición, el artículo 984° del Código Civil, ha 

establecido que, es necesario que cada copropietario o incluso bastaría que 

uno de ellos la exija, salvo el caso que exista un pacto de indivisión. 

Es así como, a fin de conseguir la división y partición del inmueble, los 

copropietarios pueden optar por: 

 
A. La División Convencional: Son los copropietarios, quienes dan 

su consentimiento para que el estado de copropiedad 

desaparezca y que a cada uno se le adjudique una parte del 

bien. Entiéndase de ello que surge la autonomía privada. 

B. La División Arbitral: Se da cuando las partes resuelven su litigio 

en torno a la partición y división del inmueble, ante un fuero 

arbitral comprometiéndose con acatar su decisión. 

C. La División Judicial: En esta opción que difiere de los dos 

anteriores, el litigio acorde a la división y partición se da porque 

los copropietarios no consiguen resolver la división y partición 

privadamente, entonces se someten a un proceso judicial. (¿Qué 

es la división y partición de un inmueble?, 22 de abril del 2020). 

 
Resuelto el problema, la opción que escojan las partes los convertirá en 

“propietarios” y conseguirán realizar sobre el bien los actos que consideren 

preferible a fin de evitar mantener los conflictos que se dieron en el caso materia 

de litigio, donde el representante de la sucesión, actuando como arrendador 

desde un inicio pudo resolver tal problema a fin de evitar controversias, que 

posteriormente perjudicarían a la arrendataria. 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

El segundo problema del expediente radica en que, el 01 de enero de 2005, se 

suscribió un Contrato de Arrendamiento entre el señor Luis Altuna Sandoval, 

representante de la sucesión de Miguel Zorobabel Rojas Velasco, quien en 

beneficio de los herederos celebra un contrato de arrendamiento con la 

empresa INDUSTRIA A.V.C. E.I.R.L, representada por Patricia Vásquez Franco, en 

calidad de arrendataria, respecto del inmueble ubicado en Av. Grau N°172 y 

184, Distrito, Provincia y Departamento de Piura. Sin embargo, se advierte que la 

empresa demandante debidamente representada, no participó del contrato 

celebrado en la fecha. 

A efectos de desarrollar este acápite, debemos referirnos en principio al Contrato 

de Arrendamiento, para ello de conformidad con lo establecido en el Código 

Sustantivo se establece que “El contrato es el acuerdo de dos o más partes para 

crear, regular, modificar o extinguir una relación jurídica patrimonial” (Código 

Civil, 1984, art. 1351); en tanto, “Por el arrendamiento el arrendador se obliga a 

ceder temporalmente al arrendatario el uso de un bien por cierta renta 

convenida” (Código Civil, 1984, art. 1666). 

Dicho esto, resulta pertinente recordar la famosa frase “todo contrato es un acto 

jurídico, pero no todo acto jurídico es un contrato”, y esto resulta pertinente, 

puesto que, para el caso en concreto, corresponde evaluar si el Contrato de 

Arrendamiento bajo comentario, al ser un acto jurídico con carácter patrimonial, 

debería cumplir con todos los elementos del acto jurídico, conforme a lo 

establecido en el artículo 140° del Código Sustantivo, caso contrario, nos 

encontraríamos ante la invalidez del contrato como tal. 

Sin embargo, en el presente caso no me voy a detener a evaluar los requisitos 

de validez del acto jurídico que deben ser aplicados a todo contrato, empero, 

si a la manifestación de la voluntad que se menciona tanto en el artículo 140° y 

141° del Código Civil, en esta misma línea Vidal Ramírez, F. (1989) dice: 

 
La manifestación, como exteriorización conciente de la voluntad del 

sujeto, es la que permite constituir el acto jurídico. Pero, además es 

también imprescindible, generar un efecto jurídico que debe ser 

querido y que responda a la voluntad interna del sujeto. (p.34). 

 
Así pues, Gonzales, G. y Leiva, L. (2019) explica respecto al contrato como hecho 

comunicativo: “la persona, antes que nada, tiene un pensamiento o idea dentro 

de su fuero interno, la cual, luego de cavilar y reflexionar, decide manifestar al 

exterior mediante un acto social comunicativo” (p.16). 
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De lo expuesto, se puede inferir que, respecto a los sujetos que celebran el acto 

jurídico, es necesario conocer la importancia del interés que tienen y que nace 

de la voluntad interna, pero que además guarde concordancia con su resultado 

previsto en el objeto del contrato. 

En esta misma línea, y habiendo quedado claro que, el contrato como acto 

jurídico requiere de la manifestación de la voluntad, para producir efectos 

queridos por ambas partes, en consecuencia a ello, dicha premisa debe ser 

aplicada al caso materia de litis, del cual se podría decir que, uno de los 

copropietarios en calidad de arrendador -el representante- logró celebrar 

expresamente el contrato de arrendamiento con la demandada, conforme se 

advierte de los medios probatorios que obran en autos, y en particular, aquel 

contrato suscrito por ambos en el año 2005. 

No obstante, la parte demandante en calidad de copropietario no manifestó su 

voluntad respecto al mencionado contrato, razón por la cual podríamos señalar 

en principio que, no existiría un contrato como tal. 

 
Sin embargo, y para el caso en concreto, se debe traer a colación que: “El 

copropietario de un bien indiviso no puede arrendarlo sin consentimiento de los 

demás partícipes. Sin embargo, si lo hace, el arrendamiento es válido si los demás 

copropietarios lo ratifican expresa o tácitamente” (Código Civil, 1984, art. 1669°), 

el resaltado es mío. 

 
Del párrafo precedente, puedo concluir que, en la primera parte artículo 1669° 

del Código Civil, existiría en principio una prohibición para los copropietarios, 

pues nos dice que el copropietario no puede arrendar aquel bien indiviso sin el 

consentimiento de los demás copropietarios. Sin embargo, la segunda parte del 

artículo bajo comentario, el legislador le otorgó un salvavidas a aquel 

copropietario que hubiera dispuesto el arrendamiento del bien indiviso, 

permitiendo a través de la ratificación sanear el negocio jurídico, es decir, a 

través de ese consentimiento concedido por la voluntad de los demás 

copropietarios para la celebración del Contrato de Arrendamiento, 

consentimiento de aprobación que representa la intención, discernimiento y 

libertad que será requerido para ser declarado eficaz. 

Por tal razón, el mencionado artículo permite manifestar expresa o tácitamente 

la voluntad de los copropietarios, considerando que tal manifestación no 

adolezca de vicios que la perturben y guarde concordancia con la voluntad 

interna, lo que traerá como resultado el poder sanear tal acto mediante la 

ratificación. 
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Sin perjuicio de lo señalado, debo hacer un paréntesis, a efectos de analizar el 

articulado antes mencionado, pues en doctrina existe cuestionamiento si es 

correcto aplicar el término “validez” y relacionarlo a la “ratificación” como 

resultado para conseguir el saneamiento del acto, con lo que se permitirá la 

continuidad de los efectos jurídicos que se generaron con la suscripción del 

contrato de arrendamiento. (Pasco, A. 2008) 

 
Así pues, los términos como la validez, invalidez, nulidad, anulabilidad, eficacia e 

ineficacia son distintos, ya que generan efectos particulares respecto al negocio 

jurídico, considerando que también pueden conjugarse. 

En ese sentido, el autor Pasco, A. (2008) refiere que: 

 
Los binomios negocios jurídicos inválidos - convalidación y negocios 

jurídicos ineficaces – ratificación, no deben confundirse. No es 

correcto, desde el punto de vista jurídico, hablar de la ratificación 

de los negocios jurídicos inválidos ni mucho menos de la 

confirmación o conversión de los negocios jurídicos ineficaces en 

sentido estricto. Aquellas (ratificación y convalidación) son 

instituciones jurídicas distintas diseñadas para categorías jurídicas 

(invalidez e ineficacia) distintas. 

 
Atendiendo a lo expuesto, se puede inferir que los términos “validez – 

ratificación” no tienen conexión en sí, pues por el contrario pertenecen a 

instituciones distintas, por lo que, se infiere que el legislador utilizó términos 

incorrectos al momento de redactar el artículo 1669° del Código Civil, y por el 

contrario, se debió establecer una terminología que guardara una conexión 

directa en cuanto a la finalidad que se dispone –saneamiento- y no aplicarlos 

al azar dando lugar a que la norma jurídica sea incongruente. Así pues, el 

problema se presenta en el “saneamiento” de los resultados definidos negativos, 

puesto que cada uno guarda una conexión directa tanto con la conversión, 

confirmación y la ratificación. 
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Entonces por ello y con el fin de terminar por esclarecer el error del legislador 

tenemos que entender que, sobre los negocios jurídicos celebrados, si el 

resultado es la invalidez del acto podría subsanarse con la convalidación, para 

lo que debemos entender que, la convalidación conlleva instituciones como la 

conversión y la confirmación (que son los que nos importa para así dilucidar el 

trasfondo del problema) sin dejar de lado que también tendremos a la 

ratificación para subsanar. 

 
La convalidación puede ser considerada un instituto de orden 

general que, especificándose a través los institutos de la 

confirmación y ejecución voluntaria, encuentra aplicación en 

relación a las variadas especies de invalidez negocial, con las 

limitaciones determinadas por la ley. Los instrumentos técnicos, a 

través de los cuales ella actúa (la convalidación) se presentan o a 

través de comportamientos negociales (confirmación o ejecución 

voluntaria) o cuando menos voluntarios (de los cuales no puede ser 

excluido a priori el carácter negocial) que se determinan según el 

esquema de la declaración negocial unilateral o de los 

comportamientos negociales de carácter ejecutivo. (Giacobbe, G. 

1962, citado en Pasco, A. 2008) 

 
Siguiendo el texto, la convalidación reúne a la conversión como una institución 

el cual es una figura jurídica que no se encuentra establecida en nuestro 

ordenamiento jurídico; sin embargo, siendo materia de análisis es necesario 

conocer su importancia como aquella figura extraordinaria que subsana al acto 

jurídico declarado nulo en consideración a la falta de requisitos que exige su 

validez (ad solemnitatem); sin embargo, al reunir otros requisitos, serán 

considerados estos últimos, consiguiendo así el resultado querido. (DI BONA, 

Laura; DE CICCO, Cristina; FERRONI, Lanfranco y VILELLA, Aquila, 1998, citado en 

Pasco, A. 2008) 
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De esta forma también cabe señalar a la confirmación como la otra institución 

del cual el autor, Vidal Ramírez, F. (1989) afirma: 

 
La confirmación es también llamada convalidación. Sin embargo, la 

doctrina suele usar la confirmación para indicar todo hecho o acto 

que haga desaparecer la impugnabilidad de un acto por causal de 

nulidad relativa. De este modo la confirmación viene, a ser una 

especie del género que es la convalidación. (p. 444) 

 
En tanto, la ratificación debe ser entendida, como aquel acto que ya se habría 

celebrado, empero sus efectos son ineficaces por lo que requiere de ella -la 

ratificación- para subsanar el acto, su carácter esencial es que operará 

retroactivamente desde su celebración. 

 
Es así como, según Vidal Ramírez, F. (1989) afirma: 

 
Tanto el acto confirmatorio como el acto ratificatorio son 

unilaterales, pero se diferencian en que la ratificación se trata de un 

acto celebrado por persona distinta del ratificante, en el que no era 

parte, mientras que en la confirmación se trata de acto celebrado 

por el propio confirmante o un representante suyo. La ratificación 

por eso requiere de una declaración necesariamente recepticia, 

que se dirige al seudo representante o gestor y también al tercero 

contratante, mientras en la confirmación, la declaración puede no 

ser recepticia. (p.450) 

 
Considerando lo expuesto en los párrafos precedentes, vemos que, sobre cada 

institución, su definición nos da la claridad de comprender cual debió ser la 

redacción por el legislador nacional considerando así a la ratificación una figura 

jurídica completamente distinta a la confirmación, no obstante, también el 

término de la invalidez que confundió con la ineficacia. 

Siendo así, se concluye que, para una correcta apreciación y aplicación del 

artículo 1669° del Código Civil (1984), el legislador debió redactarlo de la 

siguiente manera: 

Dice: 

“(…) el arrendamiento es válido si los demás lo ratifican (…)” 

Debería decir: 

“(…) el arrendamiento es eficaz si los demás lo ratifican (…)” 
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Lo expuesto, se sustenta en que, si nos basamos en la redacción actual del 

artículo 1669° del Código Civil, que habla sobre la validez y la ratificación, si 

estuviéramos en el supuesto que los “demás copropietarios” no ratifican el 

contrato de arrendamiento, aparentemente estaríamos ante un supuesto de 

invalidez, pero los negocios jurídicos inválidos solo podrían convalidarse, y de ser 

considerados nulos solo podrían convertirse (sin embargo, en el Perú no se 

permite esta figura jurídica) y si son considerados anulables solo podrían ser 

confirmados. Sin embargo, si el negocio jurídico es ineficaz este solo podría ser 

ratificado. 

De esta forma habiendo aclarado el artículo 1669 del Código Civil, en cuanto a 

su resultado que refiere “validez”, es que a partir de ello nos referiremos a él como 

acto “eficaz” el cual así, si guardaría congruencia con la ratificación a través del 

saneamiento. 

Finalmente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1669° del Código Civil, se debe 

inferir que, si se celebra un contrato de arrendamiento, en el cual solo participa 

uno de los copropietarios en calidad de arrendador, y posteriormente, no se 

produce el consentimiento de los demás copropietarios, se debe entender que 

dicho acto deviene en ineficaz. 

Asimismo, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1669° del Código Civil, se debe 

inferir que, si se celebra un contrato de arrendamiento, en el cual solo participa 

uno de los copropietarios en calidad de arrendador o también representante 

(dejando claro que tal facultad debe ser probada expresamente por seguridad 

del arrendatario), Si ante tal celebración se da que posteriormente se apersona 

los otros copropietarios del bien y reclaman tal derecho, cambiaría su situación 

ante la realidad de un contrato ineficaz, sin embargo el legislador nacional ante 

tal artículo termina concediendo la facultad de continuar produciendo los 

mismos efectos que se dieron desde la celebración, pero ello se daría saneando 

el contrato con la ratificación de los demás copropietarios. 

Ahora bien, aun cuando el contrato sea considerado un acto ineficaz, ello no 

debe excusar el hecho que uno de los copropietarios -la sucesión de Miguel 

Rojas- dispuso del bien materia de Litis con exclusión de los demás -la parte 

demandante-, lo que generó determinados frutos, con lo cual correspondería 

que, se reembolse a los copropietarios que no suscribieron el contrato de 

arrendamiento aquellos beneficios obtenidos del bien, en proporción a su cuota 

ideal, conforme a lo establecido en el artículo 976° del Código Civil. 
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En ese sentido cuando percibimos que el demandante tiene estos artículos a 

disposición de defender lo que también le pertenece, es porque nuestro sistema 

jurídico le brinda seguridad, lo que es necesario en un estado de derecho, pero 

además tal seguridad no solo debería velar por el bienestar del demandante 

sino también de aquel que contrató con el demandado- nos referimos al 

arrendatario- en ese sentido la norma establece en el artículo 1708° del Código 

Civil, que en caso de enajenación del bien arrendado, los adquirentes están 

obligados a respetar el contrato quedando sustituido desde el momento de su 

adquisición en todos los derechos y obligaciones del arrendador, siempre y 

cuando haya asumido dicha obligación, claro está que no es obligación del 

arrendador mantener indefinidamente el contrato -puede darlo por concluido-, 

ya que podría cursar carta notarial que exprese su decisión de desalojar al 

arrendatario. 
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POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS Y LOS PROBLEMAS 

JURÍDICOS IDENTIFICADOS. 

 
1. Posición fundamentada por el Cuarto Juzgado Civil de Piura y los problemas 

jurídicos identificados: 

La primera Sentencia emitida por el Ad quo, mediante la Resolución N°07 de 

fecha 29 de diciembre del 2011, declaró INFUNDADA la demanda por los 

siguientes fundamentos puntualmente: 

 
i. Respecto al inmueble ubicado en la Calle Arequipa y Avenida Grau, 

está probado que la persona de Rafael Enrique Cuglievan del Campo 

y la empresa demandante de Servicios y Repuestos SCRL son 

copropietarios de dicho inmueble; siendo así, y conforme al Artículo 979° 

del Código Civil “Cualquier copropietario puede reivindicar el bien 

común. Asimismo, puede promover las acciones posesorias, los 

interdictos, las acciones de desahucio, aviso de despedida y las demás 

que determine la ley.” 

ii. No obstante, por lo antes expuesto, debe indicarse que según se 

aprecia del contrato de arrendamiento, la empresa demandada 

celebró un contrato de arrendamiento con el representante de la 

Sucesión de Miguel Zorobabel Rojas Velasco -a título de arrendador- 

sobre los dos inmuebles ubicados en Avenida Grau N°172 y Avenida 

Grau N°184 ubicados en el distrito, provincia y departamento de Piura. 

Donde celebraron un contrato desde el 01 de enero hasta el 31 de 

diciembre del año 2005. Sin embargo, si bien el plazo del contrato de 

arrendamiento ya habría vencido, debe advertirse que conforme al 

artículo 1700 del Código Civil, “vencido el plazo del contrato, si el 

arrendatario permanece en el uso del bien arrendado, no se entiende 

que hay renovación tácita, sino la continuación del arrendamiento, 

bajo sus mismas estipulaciones, hasta que el arrendador solicite su 

devolución, la cual puede pedir en cualquier momento”. Es así que se 

asume, la no condición de precario por parte de la demandada, sino 

de ocupante con título de arrendamiento a plazo indeterminado y si 

bien los demandantes tienen derecho, en condición de copropietarios, 

a solicitar la restitución del inmueble, quedo zanjado, que no les exime 

de requerir extrajudicialmente a la arrendataria la desocupación del 

bien por haber asumido la titularidad de copropietarios, dando de esa 

forma conclusión al contrato de arrendamiento y, por ende, el 
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fenecimiento del mismo. Por lo tanto, al no haberse comprobado la 

precariedad de la emplazada, la demanda deviene en infundada. 

 

Conforme a lo mencionado en la decisión de la sentencia, debo decir que NO 

ESTOY DE ACUERDO con el fallo emitido, en razón a que el análisis del Ad quo, se 

ha dado de forma inmotivada respecto a los fundamentos de su decisión, que 

considero han sido insuficientes. 

Es así, que si bien es correcto que en virtud del artículo 979 del Código Civil, el 

demandante si cumple con las facultades de promover el desalojo al 

demandado, asimismo también comprueba que el “contrato de 

arrendamiento” se haya dado sin justo título, sin embargo este sería frente a la 

empresa Servicios y Repuestos E.I.R.L, cuando aún no era copropietario Rafael 

Cuglievan, ya que la celebración del contrato en un primer momento fue 

pensado para que la arrendataria pueda poseer el bien por un año -de enero a 

diciembre del 2005- sin embargo como vemos se convirtió en un contrato a plazo 

indeterminado, el cual ahora frente a Rafael Cuglievan -obviamente también la 

empresa-, si podría culminar con tal posesión por ser copropietario desde el año 

2009, quedando facultado para hacer cumplir lo dispuesto en el artículo 1700 

del Código Civil, “vencido el plazo del contrato, si el arrendatario permanece en 

el uso del bien arrendado, no se entiende que hay renovación tácita, sino la 

continuación del arrendamiento, bajo sus mismas estipulaciones, hasta que el 

arrendador solicite su devolución, la cual puede pedir en cualquier momento.” 

Lo señalado en negritas es mío. 

No obstante, el ad quo concluye que no existe relevancia al imputar como 

precario al demandado, ya que este último si cuenta con un contrato de 

arrendamiento –que celebró el año 2005-, lo cual desvirtúa en todos sus 

extremos, lo mencionado por el demandante, cuando señala que se ha venido 

ocupando los mencionados locales de manera ilegal, como poseedor precario 

-frente a lo mencionado, la Corte Suprema corrige señalando que no habría 

posesión precaria, sino posesión ilegitima-. 

Es así como en razón a ello la defensa no solo argumentó que existe un contrato 

que la respalda, sino que acredita que ha sido de pleno conocimiento de todos 

los herederos de Rojas Velasco y los actuales adquirentes de las acciones y 

derechos, por lo que no existe situación de precariedad, al referirse a la posesión 

inmediata que hace el demandado. 

Asimismo, un dato que no deja de ser importante y hubiese reforzado dicho 

pronunciamiento, es lo mencionado en la contestación por parte de la 

demandada, cuando indica que en la conciliación la parte demandante 
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suscribió que, en el acta de conciliación, “reconoce que la suscrita adeuda 

meses de alquiler”, con lo que estaría aceptando notablemente dicho contrato 

de arrendamiento y por ende no habría posesión precaria, dato que como 

mencione no deja de ser importante. 

No obstante, es aquí donde señalo por qué lo considero “insuficiente” , ya que 

el Ad quo si bien menciona que no existe precariedad en el demandado por 

razón al título que lo respalda, en los fundamentos de su decisión solo hace un 

recuento de los hechos donde se reconoce a la empresa demandante que 

cumple las facultades de copropietario, sin embargo la apreciación del juez solo 

sustenta que se ha probado la existencia de un título, por lo que considero 

insuficiente, ya que a raíz de ello el demandante menciona que la celebración 

del contrato fue sin justo título, por considerar que en la figura jurídica de la 

“posesión” deba debatirse la legitimidad del título que lo representa, con el fin 

de calificarla como “precaria” y conseguir el desalojo, cuando esto no es lo que 

se discute1 sino, lo que se discute es que la demandada no califica como 

precaria porque tiene un título que la protege, por más que este sea ilegitimo 

por recaer en un título negocial invalido. 

Como resultado de tal pronunciamiento, considero que la misma no cumple la 

debida motivación como señala nuestra Constitución Política del Estado en su 

artículo 139 inciso 5, pues si bien responde que no procede declarar precaria a 

la demandada, lo hace de forma insuficiente, ya que omite pronunciarse sobre 

esta notable valoración, siendo así que como resultado de ello el demandante 

persiste con su demanda y pierde tiempo además de dinero, al pretender hacer 

que se considere sobresaliente la existencia de su derecho -de copropietario- 

para demostrar la falta de voluntad plena en el contrato, alegando así, que 

por esta razón el contrato no tiene asidero cuando es suscrito por solo “algunos” 

copropietarios del bien y celebran un título ilegitimo, con el que finalmente 

presume exista precariedad para conseguir el desalojo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

1 Esta situación ha quedado zanjada a raíz de la publicación del IX Pleno Casatorio, de fecha 

09 de agosto del 2016, el cual modifica al IV Pleno Casatorio -en el punto 5.3- de fecha 14 de 

agosto del 2013. 
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2. Posición fundamentada por la Segunda Sala Especializada en lo Civil de la 

Corte Superior de Justicia de Piura y los problemas jurídicos identificados: 

La Sentencia de vista emitida por el Ad quem, mediante la Resolución N°12 de 

fecha 07 de junio del 2012, declaró FUNDADA la demanda por lo siguiente: 

 
i. La controversia materia de esta instancia consiste en determinar si se 

han cumplido los requisitos de la ocupación precaria para pretender 

el desalojo demandado en autos. 

 
Ahora bien, en razón a lo considerado por el Ad quem, debo mencionar mi 

posición fundamentada, con lo que personalmente concluyo, no tener 

conformidad por lo expuesto. 

 
Es necesario resaltar que el pronunciamiento del juez se hace solo en virtud de 

considerar que el bien es afecto al régimen de copropiedad regulado en el 

artículo 969 y siguientes del código civil, con lo que refleja que el contrato suscrito 

en el año 2005 debió merecer la aprobación de una decisión unánime por todos 

los copropietarios como señala el artículo 971 del código civil, situación que no 

fue demostrada en el presente caso. Asimismo, asume meramente -sin pruebas 

convincentes- como acto “evidente” que los demandantes no prestaron su 

asentimiento en la celebración de los contratos exhibidos por los demandados, 

concluyendo que por tal omisión no existe vínculo jurídico válido que los vincule. 

 
Asimismo, señala que atendiendo lo dispuesto por el artículo 1669 del Código 

Civil, aun asumiendo que se hubiera arrendado los inmuebles materia de litigio, 

sin el consentimiento de los demás copropietarios, tal situación contractual para 

que sea válida merece la ratificación expresa o tácita de los demás 

copropietarios, que como concluye igualmente al párrafo anterior tampoco tal 

hecho fue demostrado en el decurso del proceso, aunado a ello, la Sala Superior 

sustenta su posición basándose en el pleno jurisdiccional del año 1998, 

argumento que fue planteado por el demandante, y dice: “Que el arrendatario 

de uno de los copropietarios, respecto del inmueble común, tiene la calidad de 

ocupante precario, cuando dicho arrendamiento no es ratificado expresa o 

tácitamente por los demás copropietarios, pues un condómino no tiene título 

para arrendar el bien común.” 
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Es así que, finalmente el ad quem sentencia reformando la resolución N°07 

declarándola “fundada” por lo que en mi posición concluyo que hay un análisis 

paupérrimo en base solo a los considerandos que refiere los dos párrafos que 

anteceden de este, por ello es que, mi conclusión por este segundo resultado en 

la sentencia es disconforme, dado que, es necesario que todo juez analice y 

emita un razonamiento apropiado donde justifique su decisión en las 

resoluciones debidamente fundamentadas acorde al ordenamiento jurídico. 

Así pues, ni el Juzgado ni la Sala Superior han valorado el Contrato de 

Arrendamiento suscrito en el año 2005, del cual se desprenden dos situaciones: 

 
PRIMERA SITUACION: Que en razón al análisis que refiere el juez, cuando 

menciona que si bien el contrato requiere de la decisión unánime por todos los 

copropietarios, a efecto de pertenecer a un régimen de copropiedad, también 

debe merecer el buen actuar de las partes, considero ello en razón a que el 

señor Luis Altuna -representante de la sucesión de Miguel Zorobabel Rojas 

Velasco- en calidad de “ARRENDADOR” inducen a error a la arrendataria, 

puesto que, en la cláusula primera se precisa que es PROPIETARIO del inmueble. 

 
De lo expuesto se colige que, el arrendador habría estado actuando de mala fe 

frente a la arrendataria, al haberse atribuido la condición de propietario 

respecto al 100% del inmueble materia de litis, lo que sería pasible de 

anulabilidad, argumento que sería válido para poder determinar si la parte 

demandada tenía justo título o no. 

“Sin embargo, debemos tener en cuenta que, en el proceso judicial bajo 

comentario no se está cuestionando los vicios respecto de los cuales estaría 

inmerso dicho contrato, dado que, al hacerlo vulneraría el Principio de 

Congruencia Procesal, puesto que sería un pronunciamiento extra petita.” 

 
No obstante, lo que sí amerita cuestionar es su pronunciamiento en base a una 

interpretación realizada por una presunción que no reviste de certidumbre ni 

convencimiento para asumir que ante la falta del asentimiento de los 

demandantes se pueda suponer como acto “evidente” -sin pruebas 

convincentes que jamás se presentaron- que los demandantes no prestaron su 

asentimiento en la celebración de los contratos exhibidos por los demandados. 

Es por ello por lo que anteriormente señale que el pronunciamiento del juez debe 

atender a un razonamiento apropiado evitando así pronunciarse de manera 

subjetiva por hechos que no generen un adecuado fundamento. 
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SEGUNDA SITUACION: De otro lado, y pese a la suscripción del contrato de 

arrendamiento por uno de los copropietarios, el artículo 1669 del Código Civil, 

habilita a subsanar dicho acuerdo, en la medida que, sea ratificado de forma 

expresa o tácita por los demás copropietarios. 

A criterio de la Sala Superior, la ratificación que exige el artículo 1669, debería ser 

acreditada por la parte demandada; sin embargo, dicha interpretación es 

incorrecta, pues en este supuesto la carga de la prueba no puede recaer sobre 

la arrendataria (demandada), dado que, si bien la parte demandada ha 

recibido en arrendamiento los inmuebles, esta no podría demostrar la ratificación 

expresa o tácita de los demás copropietarios, pues de conformidad con el 

contrato de arrendamiento, el único propietario sería la sucesión del señor Miguel 

Zorobabel Rojas Velasco, así pues, de existir una negativa a la suscripción del 

contrato de arrendamiento, esta debe partir de los copropietarios y son estos 

quienes deben demostrar su disconformidad con dicho acto jurídico, la misma 

que pudo o no haberse puesto en conocimiento de la arrendataria, ante ello, 

quienes deberían probar la ratificación o no del contrato serían los 

demandantes, de conformidad con lo establecido en el artículo 196° del Código 

Procesal Civil, argumento que más adelante es desarrollado por la Corte 

Suprema. 

Por las consideraciones expuestas, expreso mi disconformidad en lo manifestado 

por la Sala Superior, dado que, la resolución ha sido emitida vulnerando el 

debido proceso, por la falta de motivación en las resoluciones, que 

intrínsecamente guardan relación con la valoración de los medios probatorios, 

así como la interpretación de la norma vigente, concluyendo así, que ha existido 

una falta de aseveración fáctica y jurídica para sustentar que existe precariedad 

en la demanda. 
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3. Posición fundamentada respecto al pronunciamiento de la Corte Suprema de 

la República, la Sentencia contenida en la Resolución N°12 y los problemas 

jurídicos identificados: 

 
La Corte Suprema, mediante Sentencia Casatoria emitida el 22 de enero de 2013, 

declaró Fundado el recurso de casación interpuesto por Claudia Vásquez 

Franco, representante legal de la empresa Industrias AVEC E.I.R.L, en 

consecuencia, NULA la sentencia de vista y que revocando la apelada declaró 

fundada la demanda. 

Por consiguiente, se ordenó que la segunda Sala Especializada en lo Civil de la 

Corte Superior de Justicia de Piura emitiera nueva resolución conforme a la ley y 

a los puntos controvertidos que fueron desprendidos en la presente casación, 

donde reformándola, declararon improcedente la demanda incoada. 

Siendo los siguientes fundamentos por los que se ha declarado procedente este 

recurso: 

1. Interpretación errónea del artículo 1669 del Código Civil. 

2. Infracción normativa del artículo 139 inciso 3 de la Constitución 

Política del Perú. 

 
El presente análisis se ha realizado en base a los considerandos por la Corte 

Suprema de la República, acorde a un razonamiento que de conformidad con 

el párrafo tercero del artículo 396 del Código Procesal Civil se ha realizado, es 

por ello que en razón a dicho resultado -con efecto revocatorio- que se emite a 

favor de la demandada -por infracción de la norma de derecho material- es 

que voy a fundamentar mi posición, expresando anticipadamente mi 

CONFORMIDAD por la solución que se ha tomado, es así que en los siguientes 

párrafos argumentare el análisis emitido por la corte suprema. 

Primero, en el octavo considerando de la Sentencia Casatoria, la Corte Suprema 

subsana lo expuesto por la Sala Superior, cuando indica que la misma ha 

sustentado su decisión de manera subjetiva -al mencionar que existe 

precariedad por parte de la demandada- sin pruebas que denoten la 

credibilidad para tal fundamento, basándose incorrectamente en intuiciones 

que escapan del convencimiento. 

Es así como podremos observar lo dicho, en el octavo considerando -de la 

resolución N°12- cuando dice: “Es evidente que al menos los copropietarios 

demandantes no han prestado su asentimiento en la celebración de los 

contratos exhibidos”, de esta manera como se puede observar, es que se ha 

realizado un errado análisis en la sentencia, ya que en el pronunciamiento del 
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juez, no solo se debe recoger aquellos medios probatorios que acrediten los 

hechos expuestos por las partes a fin de producir certeza en el mismo -mediante 

un adecuado razonamiento- respecto a los puntos controvertidos, sino que en 

base a aquellos elementos aportados, el juez dará un pronunciamiento 

debidamente fundamentado donde explique y justificable su decisión. 

De esta forma la Sala Superior debió pronunciarse en base a pruebas 

contundentes pasibles de demostrar que exista negación expresa o tácita que 

la haga convincente, para considerar la omisión unánime -en base a las pruebas 

concedidas- de todos los copropietarios, como acto imprescindible para 

considerar su vínculo jurídico. 

Segundo, además de lo señalado anteriormente, hay que resaltar el error 

innegable de la Sala cuando asume que en virtud del artículo 1669 del Código 

Civil “los demandantes no han aportado su ratificación expresa o tácita en el 

contrato de arrendamiento”, hecho que aseguró la interposición de este recurso 

extraordinario -con el fin de corregir la aplicación de la norma- al señalar que la 

carga de la prueba le corresponde a quien afirma hechos que configuran su 

pretensión -es decir la parte demandante- y no a la demandada como mal se 

observa en el proceso. 

Asimismo, cabe resaltar que la Corte Suprema esclareció el error en que incurrió 

la sala, cuando asume considerar como posesión precaria por falta de título a la 

demandada configurando lo previsto en el artículo 911 del Código Civil, error 

que como indique resolvió la Corte Suprema cuando considera que por los 

hechos previstos se dio una posesión ilegítima mas no precaria. 

En lo que respecta hasta aquí es que pronuncio mi CONFORMIDAD con el 

resolver por la corte suprema, ya que llega a advertir la vulneración del principio 

de motivación de las resoluciones judiciales y con ello el debido proceso, siendo 

así que lo explicado atiende adecuadamente a las peticiones de las partes. 

Es por ello, que sobre este segundo punto me referiré esencialmente a la 

corrección que se hace al distinguir la posesión precaria frente a la posesión 

ilegitima. 

 
Octavo. - Que, es preciso diferenciar la posesión ilegitima de la 

posesión precaria. El poseedor ilegítimo es aquel cuyo título de 

posesión adolece de algún defecto formal o de fondo; en tanto el 

poseedor precario es quien ejerce la posesión sin título alguno, sea 

porque nunca lo tuvo o porque ya feneció. Para contrarrestar la 

pretensión en su contra, el poseedor deberá acreditar el título que 

justifica su posesión, aunque éste tenga la calidad de inválido, ya 
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que no se configura la ocupación precaria cuando la parte 

demandada ostenta un título vigente que justifica su posesión, no 

siendo objeto de discusión la validez o no de dicho instrumento a 

través de este proceso En tal sentido se ha pronunciado la Corte 

Suprema de Justicia en las Casaciones mil cuatrocientos treinta y 

uno - mil novecientos noventa y nueve (Lima), mil setecientos 

ochenta y uno -mil novecientos noventa y nueve (Callao) y tres mil 

quinientos treinta y dos -dos mil uno (Cusco). (Lp pasión por el 

derecho, 2019) 

 
Tal expresión señalada por la corte suprema en el párrafo que antecede refleja 

una importante aclaración por cada una de las figuras jurídicas, considerando 

igualmente que el desarrollo se encuentra detallado en el Código Civil, artículos 

911 referente a la posesión precaria y el artículo 906 sobre la posesión ilegítima. 

De esta manera corresponde aplicar e interpretar correctamente la norma que 

será configurada al caso, siendo que para que exista posesión precaria se dará 

en dos supuestos: 

 
• El típico caso de la “ausencia de título” es la del invasor que ingresa a un 

predio sin la anuencia del propietario y siendo plenamente consciente de 

su carencia de legitimidad para permanecer en el bien. Es por ello que el 

precario por ausencia de título siempre es un poseedor ilegítimo de mala 

fe. (Pasco A., diciembre del 2017, p.14) 

 
• Cuando el título que se tenía “ha fenecido”, Se refiere al ejercicio posesorio 

que ya ha culminado, dejando claro que ha merecido una relación entre 

las partes. 

 
De esta forma, el primer punto que hace referencia a la falta de título también 

menciona que hay posesión ilegítima por parte del invasor, sin embargo, 

también debe denotar su mala fe. 
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Por otro lado, respecto a la posesión ilegítima, como explicó la corte suprema, 

frente a un contrato de arrendamiento -por más que se cuestione la validez o 

invalidez- basta con que exista título (documentado) -es decir que se 

compruebe aquel acto jurídico- para ya no considerar precario al poseedor, en 

la medida que dicha prueba justifica que existe el acto de voluntad. 

 
Sin embargo y para que no exista duda, al referirnos a la prueba 

material del contrato, puede darse que el título cumpla o no con la 

debida validez, es así que, atendiendo a ello, en caso no se cumpla 

-la validez-, la posesión será ilegítima. Por otro lado, también podría 

darse que el contrato sea válido pero ineficaz, como por ejemplo la 

compraventa valida pero que ha quedado resuelta por haberse 

incumplido con el pago del precio. 

De igual manera podría darse que dicha posesión, sea ilegítima de 

buena o mala fe, asumiendo que sea de mala fe, es porque el 

poseedor es consciente de que no tiene un derecho que respalde 

su posesión, por otro lado de ser una posesión ilegítima pero de 

buena fe (que necesariamente deba ser probada) se dará cuando 

el poseedor ha creído en su legitimidad, celebrando un contrato por 

ignorancia o error de hecho o de derecho sobre el vicio que 

finalmente invalidará su título. (Pasco A.,17 de Julio del 2017). 
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CONCLUSIONES 

 
Finalmente, de acuerdo con lo desarrollado, podremos apreciar que la finalidad 

en el proceso busca conceder un sistema de justicia eficaz, capaz de solucionar 

controversias donde en principio ambas partes se someterán, en la medida que 

se responda por los derechos que les atienden y así resolver sus discrepancias, 

frente a un sistema jurídico que de conformidad a sus normas y al debido 

proceso resolverá. 

De esta manera frente al caso materia de litigio, la pretensión planteada por el 

demandante fue finalmente corregida por la Corte Suprema indicando que en 

los hechos previstos no se configura “la posesión precaria” sino a la “posesión 

Ilegitima”, ya que la demandada tenía un “titulo” -claro, así se resolvía en aquel 

tiempo, es por ello que atendiendo a lo resuelto en declarar improcedente la 

pretensión, es que expreso mi conformidad el cual menciono en mi posición 

fundamentada-, con lo que finalmente la Sala Superior revocó la sentencia de 

la resolución N°07 y reformándola la declaró improcedente. 

En razón al párrafo anterior, es que, a modo de solución, frente al problema de 

considerar la legitimidad del contrato, cuando el demandante señala que se 

viene poseyendo “sin justo título” para así calificar como poseedor precario, es 

que el IV Pleno Casatorio se ha pronunciado indicando lo siguiente: 

 
5.3 Si en el trámite de un proceso de desalojo, el juez advierte la 

invalidez absoluta y evidente del título posesorio, conforme lo prevé 

el artículo 220° del Código Civil, sólo analizará dicha situación en la 

parte considerativa de la sentencia -sobre la nulidad manifiesta del 

negocio jurídico-, y declarará fundada o infundada la demanda 

únicamente sobre el desalojo, dependiendo de lo cuál de los títulos 

presentados por las partes es el que adolece de nulidad manifiesta. 

(Casación N°2195-2011, 2013) 

 
Con respecto a ello, el autor Risco Sotil L. nos dice: 

 
El Cuarto Pleno Casatorio establece que el juez no puede aquí 

declarar la nulidad del acto jurídico, sino considerará esta 

circunstancia para efectos de declarar fundada o infundada la 

demanda de desalojo, analizando la nulidad en la parte 

considerativa de la sentencia. (El desalojo por ocupación precaria 

a la luz del Cuarto Pleno Casatorio Civil, diciembre del 2016) 
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De esta forma, con fecha 09 de agosto del 2016 el IX Pleno Casatorio modifica 

el contenido del punto 5.3 del IV Pleno Casatorio -que redacto líneas arriba- 

debiéndose entender en lo sucesivo que: 

 
Si en el trámite de un proceso de desalojo, el Juez advierte la 

invalidez absoluta y evidente del título posesorio, conforme lo prevé 

el artículo 220º del Código Civil, previa promoción del contradictorio 

entre las partes, declarará dicha situación en la parte resolutiva de 

la sentencia y, adicionalmente, declarará fundada o infundada la 

demanda de desalojo, dependiendo de cuál de los títulos 

presentados por las partes es el que adolece de nulidad manifiesta. 

(Casación N°4442-2015, 2016) 

 
Entonces queda claro que hoy en día frente a la situación que se habría dado 

en el caso materia de litigio, es que el juez esta obligado de declarar esta 

situación -que años atrás refirió el demandante Rafael Cuglievan- en la parte 

resolutiva de la sentencia, con lo que finalmente justificaría la pretensión de 

desalojar a la demandada por posesión precaria. 

 
No obstante, si bien mencione que la corte suprema señaló que la sala superior 

habría realizado un errado pronunciamiento al respecto -como señale también 

en mi posición fundamentada- cuando resuelve de manera subjetiva, ya que 

como se aprecia, la Sala Superior menciona que la parte demandada debe 

acreditar tener vinculo vigente que justifique la posesión sobre el bien, es decir 

que deba justificar el contrato y su continuación, lo hará, pero considerando que 

el contrato como proviene de un régimen de copropiedad regulado por el 

articulo 969 y siguientes del código civil, para ello requiere de la decisión 

unánime de todos los copropietarios prevista en el articulo 971 del Código Civil, 

-y aquí esta el error- pues señala que es “evidente” que los copropietarios no han 

prestado su asentimiento, es por ello que asumiendo lo dispuesto por el articulo 

1669 del Código Civil termina señalando que por esta “falta y negativa 

evidente”, la demandada no ha probado que se haya saneado el contrato por 

la ratificación expresa o tácita, para darle el carácter de un contrato “válido”, 

oponible como título que justificaría la conducción del inmueble materia de litis, 

resolviendo finalmente a favor del demandante declarando fundada la 

demanda. 
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Pero, como ya se sabe la corte suprema declaró procedente el recurso de 

casación por la interpretación errónea realizada por la sala Superior, sin 

embargo, el punto del porque menciono esta conclusión es que a raíz de los 

cambios que se han dado por el IV Pleno Casatorio, es que esta situación ya no 

genera los problemas que se han dado de antaño, sino que hoy podríamos 

mencionar -claro es, que aún sigue habiendo criticas notables sobre el pleno- 

que la solución está prevista. 

 
Es por ello por lo que, ante situaciones como esta, que el Cuarto Pleno casatorio 

se ha pronunciado a través de reglas vinculantes y donde mediante el 

requerimiento, el demandante habrá justificado su pretensión a fin de recuperar 

lo que le pertenece. De esta forma el pleno dice: 

 
5.2 será un caso de título de posesión fenecido, cuando se presente 

el supuesto previsto por el artículo 1704 del Código Civil, puesto que 

con el requerimiento de la devolución del inmueble se pone de 

manifiesto la voluntad del arrendador de poner fin al contrato. No 

constituirá un caso de título fenecido el supuesto contemplado por 

el artículo 1700 del Código Civil, dado que el solo vencimiento del 

contrato de arrendamiento no resuelve el contrato, sino que, por 

imperio de la ley, se asume la continuación del mismo hasta que el 

arrendador le requiera la devolución del bien. Dada esta condición, 

recién se puede asumir que el poseedor ha pasado a constituirse en 

poseedor precario por fenecimiento de su título. (Casación N°2195- 

2011, 2013) lo señalado en negritas es mío. 

 
Es decir, me refiero a ello en el sentido que frente a tal interpretación que quiso 

-y mal hizo- demostrar la sala superior, para concluir que el titulo no pueda ser 

oponible por la demandada, a fin de no considerarse precaria, es que, ahora 

simplemente con su requerimiento -es decir, tal como señala la Corte Suprema 

que ha dicho: “constituyendo la conciliación un acto de requerimiento de 

devolución del inmueble arrendado, desde la referida fecha el contrato de 

arrendamiento se constituye en un título fenecido y, por tanto, deviene en 

precario el poseedor”(Casación N°4628-2013, 2014)- haría fenecer el contrato y 

lograría el desalojo, tal y como menciona el cuarto pleno. 
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ANEXOS: 

 
1. Copia escaneada de la Demanda y sus anexos. 

2. Copia escaneada de la Contestación y sus anexos. 

3. Copia escaneada de la fecha de Audiencia Única. 

4. Copia escaneada del proceso en primera instancia. 

5. Copia escaneada del recurso de apelación de sentencia por la parte demandante. 

6. Copia escaneada del proceso en segunda instancia. 

7. Copia escaneada del recurso de casación, planteada por la parte demandada 

8. Copia escaneada del proceso en la corte suprema con sentencia 

9. resolución de la corte superior en cumplimiento de la casación. 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 


